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DE M EOVINCIA DE L E d 
ADVERTENCIA OFICIAL 

. , Laego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reti-
baní los números del BOLETÍN 'que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá tiasta & recibo 
del ñüroerb siguiente. :" • •' " J 
. , , Los Se ore ta ríos, cuidarán dé cónserrar los BOIE-

'fiprais colecciónadós or'denádámecte'para1 sil encua-
•dernacion que deberá verificara» cada año.' 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VJÉRNES 

Se susexibe en la imprenta de Rafael Garco .6 Hijos, Plegasla, U 
(Puesto de los Haeros) i 30 rs. el tnmestare y 50 él semestre, pagados 
al solicitar la auícriciüa. ' , 

Números sueltos un real.—Los ds años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOBIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, cscepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimana de las mis
mas; los do interés particular prévio el pago de un 
rea/,.por cada línea de inserción.' 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA B U COH8BJO DE fflNIOTMS 

- SS. M M . e l Rey D . Alfonso j l a 
Keina Dofia María Cristina (Q. D . G . ) 

. c o n t i D Ú a n sin novedad en su impor 
tante salud. . 

: :Pe igual beneficio disfrutan Su Al> 
. teza. Real l a Serma. S r a . Princesa 
de Ás tú r i a s . y las Sermas. Señoras 

1 Infantas Dofia M a r í a delaPaz y Do -
. f ia ;MariaEulal ia . . . 

J 60BIEBH0 BE PBOimClA 
P Ó S I T O S . 

Comisión permancale. 

Con fecha 16 de Nofiembre ú l t i 
mo, reolamó con urgencia asta Comi
sión, de los respectivos Alcaldes de 
esta provincia en cuyos distri to! m u -
cipales existan Pósitos, una nota com
prensiva del número de fanegas de 
granos y matálico con sus eréce» á i n 
tereses, repartido á los labradores del 
caudal de dichos establecimientos, pa
ra las faenas agrícolas, duranta el ú l 
timo periodo económico, (ó que obra 
en su poder aun cuando el préstamo 
proceda de años anteriores) y apesar 
de no ofrecer dificultad alguna la re
dacción del indicado dato numérieo; se 
bullan, no obstante, en descubierto los 
Ayuntamientos que á continuación se 
expresan, debiendo advertirles que 
desde esta fecha se les conmina en la 
multa de 15 pesetas, las que harán 
efectivas, si trascurrido el placo de 

..quinto dia, dejasen de remit ir la pre
citada nota con tanta urgencia recla-

"mada. 

AYUNTAMIENTO». 

Alvares ' 
. .Algadéfe 1 

Audantas 
Cabafias Batas 

Castrillo de Cabrera 
Cobraros del Rio 
'Castrofuerta : 
Escobar de Campos 
F r e s n s í o 
Crrajal de Campos 
Qalleguillos 
Gordaliza del Pino 
Cordoncillo 
Laguna de'Negrillos 
Mansilla de las Muías 
Noceda ' . ' 
Pajares de los Oteros-
Priaraaca del Bierio 
Santa Elena de Jamúz 

' San Adrian.del Valle 
Sariegos 

Vega de Espinareda 
Vil laaéUn 
Viitavelasoo 

: " Vi l lámart in de D . Sancho 
Villahornate 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los seño
ras Alcaldes y Ayuntamientos que se 
relacionan. 

León 9 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de SVedina* 

C i r c u l a r . — N ú m . 73. 

Habiéndose ausentado esta c i u 
dad, Carmen Antol in, hija de Ana 
García, cuyas señas á continuación 
se espresan, encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y demás depen
dientes de m i autoridad su busca y 
captura, poniéndola á m i disposición 
caso de ser habida para ser entrega
da & su madre que la reclama. 

León 9 de Diciembre de 1878.. 
El Gobernador, 

Antonio de Bledlna. 

ssfui. 

Edad 14 años, estatura alta, cara 
larga, color moreno, ojos negros, na-
t i l larga, pelo castaño, viste de lu to , 
delantal de, indiana encarnada con 
lista negra y un abrigo de lani l la 
encarnado y blanco. 

SECCION D E FOMENTO 

• M i a a t . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado el 
concesionario D . Dionisio Pérez Mo-
rán , vecino de. San Cristóbal de Va l -
dueza, Ayuntamiento de los Barrios 
de Salas, de la mina de hierro nom 
brada £ a Seeobrada, sita en té rmi
no común dal paeblo ds San Pedro de 
Montes, Ayuntamiento de San Ester 
ban da Valdueza, declarando franco 
y registrable el terreno que com
prenda. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del 'público. 

León 4 de Diciembre de 1876. 
Bl Gobernador, 

Antonio de Med ina . 

D.AÜímiO DEMAYCAim 
I i r B SDPSBIOB HONORARIO DE A D -

M I K I i T R \ C I O N C I V I L , EFECTIVO DE 

PnlHEBA CLASE, COMENDADOR DE 

L A REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA T DE BELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Torre, vecino de Torre Barrio, resi
dente en el mismo, profesión labra
dor, se ha presentado en la Sección 
de Fomenta de este Gobierno de pro -
vincia en el dia de hoy del mes de la 
facha á las once de su m a ñ a n a una 
solicitad de registro pidiendo 12 per-
tenensias de la mina de earbon 11a-
m&is, Amal ia , sita en té rmino de 
partioulares del pueblo da Gen estosa, 
Ayuntamiento de la Majúa a l sitio de 
las seis suelas y Jinda a l Este con ca
mino que baja de Génestosa á Can-
damuela, al Oeste terreno: común, al 
Sur con término de Candamuela y al 
Norte con tierras de labrant ío; hace 
la 'designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: sa 

t endrá por punto de.partida la bota 
de entrada de una ga le r ía reciente
mente construida, .distante unos 10 
metros al O. del camino forero de d i 
cho Génestosa, desde el punto de par
tida se medirán 50 metros al S. y 
otros 50 al N . para su ancho, 000 
metros al E . y otros 600 al O. para 
su largo, cuidando en todo caso de 
seguir el rumbo general de las capas 
en el acto de Ja demarcación. 

Y habiendo ¡hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido, por l a ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
éste dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el a r t . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 3 de Noviembre de 1879. 
Bl Gobernador, 

Antonio de H a d i n a . 

AYESTAMIENTQS 
AlcaMía cmtt i tnc ional 

de Cíibillas Se los Oteros. 

Hallándose ocupada la Junta mu
nicipal de amillaramientos que presi
do, en el exámen de las cédulas de 
declaraciones de riqueza presentadas 
hasta la fecha; y siendo el número 
con bastante esceso de hacendados fo 
rasteros sin haberlas prssentado, se 
Jes previene por el presente Jo verifi
quen en el término de quinto dia, á 
contar desde el presente anuncio, 
pues pasado dicho plazo sin verificar
lo, procederé á llenarlas á costa de Jos 
contribuyentes que con su morosidad 
den lugar á ello: 

C u b i l l á s ' d e l o s O t e r o s ? d e D i c i e m - , 
bre de 1879.—El Alcalde Baltasar 
Provecho. 



Alcaldia constitucional 
de Oeirones del R i o . 

Trascurrido ton «sceso el tiempo 
prefijado en la instrucción de ami l la -
ramientos y demáa diaposioiones pos
teriores para la presentación de l a r 
cédulas que la citada instrucción e x i 
ge, sin que «pasar da los esfuerzos" 
que por esta Alcaldia se ha jan em
pleado para JleTar 4 cabo cuanto en 
la misma se previene, olvidando por 
consiguiente tan sagrado deber; en 
su consecuencia y en cumplimiento & 
las atribuciones que la ley me conca
de respecto a l particular, he de me
recer de los propietarios administra
dores y forasteros, que tengan fincas 
en este término municipal, ya lo sean 
rús t icas , urbanas y pecuaria, presen
ten en esta Alcaldia sus respectivas 
cédulas declaratorias, en el término 
de ocho dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio en el BOLBTIK OFICIAL 
de la provincia, pasados los cuales 
sin verificarlo, se expedirán sin con
templación de n i n g ú n género , comi
sionados que á BU costa lo verifiquen, 
por no haber eu esta Secretaría datos 
justificativos para poder hacerlo. 

Oebrones del Rio 7 de Diciembre de 
1879.—El Alcalde, (.Jerónimo López. 
—P. M . de la Junta: E l Secretario, 
Vicente Garabito. 

hacer alguna reclamación la deduz
can dentro del término de seis meses 

León 24 de Noviembre de 1879.— 
D. O. del Sr. Juez: E l Secretario, 
Heliodoro de las Vallinas. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O 

SECBBTARÍA DE OOBIBBNO 
déla 

AUDIENCIA D E V A L L A D O L I D . 

Para evitar entorpecimientos en la 
administración de just icia , y en cum
plimiento de una Real órden fecha 
25 de Noviembre ú l t imo por disposi
ción de! l imo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, recuerdo á los Jueces de 
primera instancia del distrito de la 
misma, que remitan al Ministerio de 
Gracia y Justicia todos los eshortos 
procedentes de asuntos civiles y c r i 
minales que dirijan á las autoridades 
francesas, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 65 y 68 de la ley de En
juiciamiento cr iminal , hoy 305 y 309 
respectivamente de la compilación, 
en consonancia con el 589 de la ley 
provisional sobre organización del Po
der judic ia l , 4 fin de que se sirva dar
les curso debido: y de esta circular 
acusarán el recibo. 

Valladolid Diciembre 10 de 1879. 
—Baltasar Barona.—A los Jueces de 
primera instancia. 

JUZGADOS 

Juzgado de primera instancia 

de Zeon. 

E l 21 del corriente falleció el Pro
curador D . José Alonso de Campos; 
lo que se hace público conforme al 
articulo 884 de la Ley orgánica j u 
dicial , para que los que tengan que 

En nombre de S. M . el Re ; D . Alfon
so X I I ( q . D . g . ) D . José Llano y 
Alvarez. Juez ¿ e primara instan» 
cia de la ciudad de L e ó n ; su par
tido. 

Por el presente primer edicto ci to, 
llamo y emplazo & D . Lamberto Ja-
net, Cajero que ha sido de la Admi 
nis tración Económica de la provincia, 
para que en el té rmino de treinta 
dias, & contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICAL de la provincia, se pre
sente en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de la Pla
za Mayor, con objeto de prestar de
claración en la causa que se le sigue 
por defraudación cometida en per jui
cio directo de D. Luis García Parcero, 
pagador que fué de obras públ icas , i 
indirecto del Tesoro público. 

Ruego á todas las autoridades, 
Guardia c iv i l y demás dependientes 
de la policía jud ic ia l , procedan ¿ la 
busca del referido D . Lamberto, po
niéndole caso de ser habido á dispo -
sicion de este Tr ibunal con las se
guridades debidas. 

Dado en León á seis de Noviem
bre de m i l ochocientos setenta ; nue
ve.—José Llano.—Por mandado de su 
sefioria, Mart in Lorenzana. 

D . Lu í s Gutiérrez Carracedo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
San Esteban de Nogales, acciden
tal por ausencia del propietario. 

Certifico: que en el juicio verbal 
que se ha rá mención recayó la s i 
guiente: 

Sentencia.—En la vi l la de San Es
teban de Nogales' 4 veinticuatro de 
Noviembre de m i l ochocientos setenta 
y nueve, el Sr. D . Egidio Prieto, Juez 
municipal , en vista del ju i c io verbal 
c iv i l celebrado por D. Luis Calvo Ro
mán , de esta vecindad, contra Pedro 
Fernandez Pé rez , que lo es de Rosi-
nos de Vidr ía les , sobre pago de dos
cientas cuarenta y cinco pesetas. 

Resultando; que Fernandez no com
pareció al ju ic io después de estar c i 
tado en persona y formalmente, por 
lo que se le acusó la rebeldía y el ac
tor no obstante probó su demanda. 

Considerando: que la deuda ven t i -
lable es justa atendida la probanza, 
implicando su evidencia el modo de 
estimular por el demandado la i n d i 
cada rebeldía, que en este panto ha 
sometido, bajo un sistema temerario. 
Por ante mí el Secretario. 

Fal la: que debe condenar y conde
na á Pedro Fernandez a l pago de lac 
doscientas cuarenta ; cinco pesetas 
al demandante ; costas á termino de 
quinto d í a . 

Pues por esta que se notificará al 
' a c t o r ; se inser tará en el BOLETÍN orí-
. CIAL i los ulteriores efectos, y defini
tivamente juzgando, así lo pronunció 
mandó ; firmó dicho Sr. Juez, de que 
certificoi—Bgidio Prieto.—Luis G u 
t iérrez Cttrracedo, Secretario, acci
dental, 

Y en cumplimiento del ar t ículo 
m i l ciento noventa de la l e ; de E n 
juiciamiento c i v i l , expido el presente 
que firmo en y n l l o con el visto bue
no del Sr. Juez municipal en San Es
teban de Nogales á tres de Diciembre 
de m i l ochocientos aeténta ; nueve. 
—Luis Gut iérrez Carracedo, Secre
tario accidental.—V." B . ° — E g i d i o 
Prieto. 

Don Nicasio Diaz Maroto, Jaez de 
primera instancia accidental de 
eata vil la ; su partido. 
Hago saber: Que por D . Femando 

Valcarce y Rivera, D. Ramón Fer
nandez Quiroga, D . Francisco Pérez 
Sánchez , D . Eumenio y D. Alejandro 
Ucieda Quiroga ; D . Pedro Yebra ; 
Barrio, vecinos los dos primeros de 
esta v i l la , los demás de la de C a c á 
balos, excepto el úl t imo que es maes
tro de instrucción primaria de Bar-
jas, se han presentado sus solicitudes 
en este Juzgado, pidiendo se les i n 
cluya en el censo electoral de este 
distrito para Diputados. 4 Cór tes ; 
; como vengan con las circunstan
cias que previene el art ículo veinte ; 
seis de la Ley electoral; he acordado 
anunciarlo en la forma prevenida eu 
el veinte ; siete de la misma á los 
efectos del veinte ; ocho. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
once de Diciembre de m i l ochocientos 
setenta ; nueve.—El Juez de prime
ra instancia accidental, Nicasio Diaz 
Maroto. 

Juzgado municipal 
de Candín . 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario municipal de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
Podar judicial y Beglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en este Juz
gado, y en el té rmino de quince dias 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Pereda y Octubre 10 de 1879 
E l Juez municipal, Santiagc Rodr í 
guez. 

Juzgado municipal 
de Villares de Orbigo. 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, con el haber 
de los derechos que le correspondan 
por arancel; los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas ante 
este Juzgado, durante el té rmino de 
15 dias contados desdela inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues pasado dicho t é rmino se pro
vee rá . 

Villares de Orbigo 5 de Diciembre 
de 1879.—Francisco Prieto. 

iSÜHICIOS OFICIAIES 
D . Juan Carrera y González, Cap i t án 

g r a d a á d o , Teniente del Batal lón 
Reservei de Lugo , n ú m . 5, ; Juez-
Fiscal de eata plaza. 

Habiéndose ausentado de V i l l a l -
quite, Ayuntamiento de Cervantes, 
el recluta destinado á Ultramar, Ra
món Fernandez Suárez , que se e n 
contraba en dicho punto con licencia 
i l imitada ; en espectacion de embar
que para dicho Ejército, ¿ quien esto; 
sumariando .por dicho delito de de
serción. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado individuo 
señalándole el cuartel de San Fernan
do de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 dias 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, ; de 
no presentarse en el t é rmino señalado 
se segu i rá la sumaria ; se le senten
ciará en rebeld ía . 

Lugo 29 de Noviembre da 1879.— 
E l Teniente Fiscal, Juan Carrera. 

A f l U f t C I O S 

fflÁMAL DE REEMPLAZOS 
POR 

D o w DOMINGO DÍAZ CÁIÍEJA. 
XíCíJic/cdo en derecho civil y canónico 

y Secretario por oposición 
de la Exenta. Diputación itrovincial de León. 

SEGUNDA EDICIOK 

Contieno las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejdrcito y el Reglamento 
para la declaración de exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina; la Ins
trucción para el sorteo de Ultramar de 6 
de Marzo de 1878 y las Reales órdenes 
publicadas para su ejecución hasta l . 0 d e 
Diciembre de 1879. 

Se vende en la portería de la Diputa
ción provincial á 4 pesetas cada ejemplar 

Se arriendau las fincas que en el despoblado de Cnetrillino, jur isdicción 
do Villahornate, pertenecen á la tes tamentar ía del Illmo- Sr. D . Francisco 
Javier Cnstillo. E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en Vil la lon 
de Campos casa de eu Administrador D . Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notar ía de D. Pedro Paramio. 8—5 

RETRATO DE S. S. EL PAPA LEOS X l l l 
Bonito cromo-litográfico que mide 31/48 centímetros. Se vende 

á 6 rs. ejemplar en la imprenta 7 librería de este BOLETÍN. 

Imprenta y llbreiia de Rafael Garzo é Hijos, 



AynnUttlflatos. 

Gubillas de Rueda.. 

E l Burgo 

Joara. . • • • • 

¡Síhelices del Eio. . 

Yaldepblo. 

La Vega de Almanza 

Villamizar . . . 

Vil lamol. . . 

,¥i l laselán. . 

Villavelasco. , 

fiofmr.. 

Nombres do los monlcs. 

Gármened. 

La Krcina. 

La Pola de Gordon.. 

Rediezmo. 

I Cota y Sati l 
' (Valdebustos j Liorna 
.| Mata de las Pegas.. . . . . 
( P í r a m o 
(Los Quemados 

. | Soto del Calabazar ¡Valdemora 7 Valcuesto. . • . 
Valtuerto j la Cota 
Cota, Carrasaosa y Pical. . . 
Valtuerto, Navar y Cota.. . . 

.1 Valdequisenda 
( E l Otero, la Cuesta y Valtolero. 

•(Ontnfion y Cuesta 
¡La Cota , . 

' (Lumbreras y Plantío 
. I La Cotica 

Í
Carrera-blanca 
Verdolago 
La Cota. . . : 
Hojascal.. . 
Judencia y Páramo. . . . . 
La Pedrosa y Paranillo. . . . 
Rebollar 
Ridueroas. . 
Cueto 
Traspando 
Alameda 
Entresierras y Entrepefias. . . 
Valmedroso.. . . . . . . 
La Cota . . . 
Moinedo. 
Bodón 
La Solana. 
Abedular 
La Lomba , 
Abesedo 
La Solana y Hoyedo 
Fuente Hombre. . . . . . 
La Cota y Bodón. . , . . . 
Corza y Cotada 
La Cotada y Pedrosa 
Abedular 

Í
La Mata. 
Moyadas y las Rozas 
La Cota 
Solapeña y Majada. . . , . 
Quintana 
Fonfria y Bustillos 
Tabiernas y Pena 
Cueto y Folledo 
Vallenas y Fontanos 
Soito y Vallinas 
Loa Llanos. 
Las Fuentes. . . . . . . 

I Monte do Arbas. , . . . . 

Porlcnenda do los mismos. 

Palacios 
Vega de Monasterio.. . 
El Burgo. . . . . . . 
Celada 
Villalman 
Sahelices del Rio. . , 
La Aldea. > . . . . 
Quintana de Rueda.. . 
Villalquite 
Villamondrin. . . . 
Vega de Almanza. • . 
Santa María del Monte.. 
Villacintor. . . . . 
Villacalabuey. . . . 
Villapeceñil 
Arcayos. 
Carbajal 
Castrillo. . , . , . 
Mozos 

Velilla 
Villazanzo 
Barrio de las Ollas 
Pasóal catálogo de exceptuados, 
Grandoso 
La Llama 
La Vega 
Las Bodas , 
Veneros , 
Voznuevo 
Campo 
Canseco 
Felmin 
Gete 
Getino 
Labandera 
Pedrosa 
Piornedo. . . . . . 
Pontedo 
Rodillazo 
Tabanedo 
Valverdin 
La Serna 
Palacios de la Valduerna. 
San Pedro de Foncallada. 
Sobrepeüa. . . . . 
Beberino 
Los Barrios 
La Vid y Ciñera. . . . 
Llombera 
Nocedo 
Peredilla. 
Santa Lucia. 1 , . . 
Villasimpliz 
Arbas y Vegalamosa. . 

Bspoclo 
dominante. 

Roble 
idem 
idem 
idem 

Encina 
Fresno. 
Roble 
idem 

Encina 
Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Jara 

Roble 
idem 
idem 
idem 
Jara 
Brezo. 

Brezo 
Roble 
Chopo 
Brezo. 
Roble 
idem 
Haya 
idem 

Abedul 
idem 
idem 
Haya 
idem 

Roble. 
Haya 
idem 
idem 

Abedul 
Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Brezo. 
Roble 
idem 
idem 

Brezo, 
idem 
idem 
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PRODUCTOS LEÑOSOS; 

Tasación 

Péselas. 

20 

Ramage. 

Bsleieos 

68 
13á 
30 

132 

40 

7 
18 

40 
111 
130 

70 
140 
60 
42 
60 
10 
63 
60 

210 
150 

» 
21 
30 

108 
60 

40 
60 

200 

24 
88 
80 
60 
40 
60 

400 
80 

100 
200 
300 

40 
300 

80 
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20 

00 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
40 
80 
24 

Q 

12 
40 
40 
20 

120 
200 

„80 
200 

40 

TimcioD 
do 

las ]cBas. 

30 
45 

150 

18 
66 
60 
45 
30 
45 

300 
60 

75 
IfcO 
225 

30 
225 

60 
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15 

45 
15 
30 
15 
15 
15 
15 
30 
60 
18 

b 
30 
30 
15 
90 

150 

60 
150 
30 

PASTOS. 

Etperíe de ganado y núnura de cabezal. 

230 
. 300 

300 
n 

200 
1000 

700 
550 
300 
286 
200 
800 
300 
¡00 
400 
350 
400 
400 
200 
800 
100 

80 

120 
60 
40 
60 
60 

100 
100 
200 
100 
80 
60 

140 
56 

100 
100 
160 
80 
28 
60 

100 
200 

80 
80 

200 
200 
220 
200 
300 
300 
120 

10 
10 

100 
200 

40 
10 

103 
200 

15 

8 
18 
20 
80 

120 
67 
80 

150 
200 
100 
20 
20 

80 
75 

120 

30 
60 
60 

140 
70 
71 
20 
10 
30 

10 
33 
25 
30 
40 
16 
40 
30 

20 
8 

20 
20 
15 
20 
50 
20 
33 
20 
15 
8 

50 
33 
80 
30 
14 
5 

15 
12 
16 
20 
90 
33 
30 
23 
40 

2 
8 

Cakallar, 
malar 

4 «nal . 

12 
32 

6 
10 
18 
20 
22 
25 

10 

Tlemfo 
Que ba do 

dorar el apra-
Techamleato. 

Taiaclon 

de lot 

pastos. 

Pesetas. 

Todo año, 
. ídem 

ídem 
» 

Todo aflo. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iilem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
id.em 

i .°ton m o l . 

l . 'H io ínOt . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo aflo. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

•MiolInOt 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

676 
716 
780 

338 
1270 
294 

1320 
896 
659 
486 
260 
980 
400 
140 
592 
548 
710 
612 
300 

1056 
286 
100 

90 
133 
54 

105 
125 
140 
373 
750 
185 
272 
145 
183 
96 

311 
413 
894 
198 
125 
65 

151 
234 
164 
280 
696 
383 
421 
532 
757 
431 
154 
44 

RAMON. 

Espede-

R. 

R. 
K. 

Roble 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
B . 

R. 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
E. 
R. 
R: 
R. 

» 
R. 
R. 
R. 
R. 

40 

12 

60 

40 
24 

20 
20 
20 
20 
16 

40 
20 
20 
12 
12 
24 
60 
20 
60 
80 

» 
100 
20 

- 60 
60 

Tasación 

Pesetas. 

30 

45 

30 
18 

15 
15 
15 
15 
12 

30 
15 
15 
9 
9 

18 
45 
15 
45 
60 

75 
15 
45 
45 

BROZAS. 

Espede. 

B . 

B . 
B . 

B . 
B 

B . 
B. 

B . 

Breao 
B . 
B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

» 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 



iyanUmlenku. Nombre! de los. montei. 

jKodiekmo» 

Sta ColoBba CurueSo 

Valilalpgueros. . 

Valdepiólago. . 

Valdateja.. . . 

Vegacerren. . . 

Vegaquemada. . 

Ardon . . . . • 
Cabreroidel Rio. 

Cimanes da la Vega. 

Hatadson. • • • 
Santas Matta i . . 
Valdavimbre.. 
Valencia de D . Juan 
Vil labrax: . . , 
Vülafer . , . , 
Villamandos. . 

Villanueva de Manzanal 

Villaquejida. . . . . 

Arganza. 

Sarjas. 

La Pefia.. . . . 
Valla del Carral. . 
L á Campa. . . . 
La P e ñ a . . . . . 
La Violina. . . . 
Abeaedo y Dehesa.. 
Lá Pefia.. . 
Pefia y la Corva. . 
Concejil . , . . . 
Escabron. . . . 
San Juan. . . . 
Concejil: . . . 
Concejil . . . . . 
Ptnabar 

i Valdesordas y Cota. 
{ L a Vega 

Cabrito. . . . . 
Cañizal. , . . . 
Canales y Valdeforao 
Pozos y Corona. . 
Valdemaria.. . . 
Valdemora. . . . 
Cuerna y abeaedo.. 
Reguerina. . 
La Llama. . . , 
Reguera y Solíalos. 
iVáldestremero y Somena. 
Faedilla y Pedronillo. 
Santa Ana y el Cabo. 
Tejado y Salgueras. 
Cardallaa y Corollas. 
Mata vieja. . 
Canto pelado. 
Carrascar y Viforcos 
E l Soto. . . 
E l Plant ío . . 
E l Plant ío . . 
Monte Cotado. 
La Cota. . . 
Carrofranc*.. 
Plantío y Fuentes.. 
E l Carrascal 6 Roiel 
Plantío del Esla. . 
E l Mont i co . . . . 
Huerga. . . . . 
Reguero y Piedra.. 
Sestil y Regado. . 
Soto Braco y Media. 

, \plantio y Carrascal. 

Eebollar. 
jHome da Pedra y otros. 
{Carquej'do. , 
(Pór te la . . . . . . 
( Chao de Tronesy Macerifias, 
¡Zumbei ro . 

Pei[enGii.cla de los mismos/ 

Barrio de la Tercia. 
Butdongo.. 
Camplongo. 
Casares. 
Cubillas. . , 
Fontnn.. . -
Golpégar. . 
Millaró.. . , 
San Mart in. . 
Ve l i l l a . . . , 
Ventosilla.. , 
Viadangos.. , 
Vil lamanin. , 
Villanueva ds la Tercia 
Barrio de Nuestra Señora. 
Dehesa.. . . 
Cerulleda. . . 
Llamazares. ( 
Redilluera,. . 
Redipuertae. . 
Tolibiá de Abajo 
Tolibia de Arriba. 
Villavente de la Cuerna 
Mata de la Bérbula. 
Montuerto.. . . 
Valdepiélago. . . 
Valverde. . . 
Coladilla. . . . 
Valle. . . . . 
Valporc[uero. . . 
Vegaeervera. . . 
La Dehesa.. . . 
Palazuelo. . . . 
Fresnellino. . , 
Cabreros del Rio . . 
Barionea. . . . 
Cimanes de la Vega, 
Castrovega. . 
Villamarco. , 
Pobladura.. , 
Valencia de D . Juan, 
Villabraz. . . . 
Villafer, . . . 
Villomandos. . . 
Palanquinos. . . 
Riego dal Monte.. 
Villacelama. . . 
Villanueva. . . 
Villaquejida. . . 
Arganza. . . , 
Cañedo. . . . •. 
Magaz de Arr iba . 
San Miguel. . . 

Sarjas 
Barrosas (Las) . . . 

Especie 

domlnaele. 

Brezo 
Ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Encina: 
Brezo, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Roble. 
Brezo, 
idem 
ídem 
Haya. 
Roble, 
idem 
idem 
idem 

Chopo, 
idem 
idem 
Roble. 

Encina, 
idem 

Chopo. 
Roble. 

Chopo. 
Encina. 

Chopo, 
idem 
idem 

Encina.-
Roble. 

Encina 
Roble. 
Brezo. 
Roble, 
idem 

Uelros 

•áliicos. 

Tasación 

Pesólas. 

Hámago. 

Estéceos 

10 

60 

24 

80 

100 
100 

60 

20 
60 
80 

u 
100 
100 
100 
100 
40 
60 
80 

100 
60 

100 

las lofiaj. 

Pésetes. 

45 

18 

60 

PASTOS. 

Esptcíe de ganado y niimcro de cahczas. 

Lanar. Cabrio. Vacuno. 

100 
600 
250 
400 

40 
250 
150 
400 
300 

30 
60 

400 
150 
200 

80 
28 

200 
120 
140 
120 
140 
200 
140 
140 
140 
120 
140 
100 
100 
120 
100 
120 
60 

150 
40 

100 
200 
300 
100 
100 

eo 

120 
100 
160 
160 
100 
260 
100 

35 

40 
80 

100 
60 

¡00 
100 

60 
45 

• 45 
60 
60 
50 
80 

100 
60 
50 
60 

42 
140 
180 

20 
40 
30 
12 
60 
30 

Tasación 

de los 
Tiempo mnifir ' í\.™ti I"0 d0 Pastos, malar Cenia, durar el apro- -

Caballar 
mulnr 

6 asoal. 

3 
20 
8 

20 
3 
4 
4 
5 
4 
2 
2 
3 
4 
5 

31 
7 

14 
8 
6 

13 
0 

40 

12 

28 

20 

20 
34 
40 

20 

Techamlento. Péselas. 

10 

l.*Mio!ln Ot. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo año 
idem 

l.'Mm.tlnOt. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i i e m 
idem 

Todo año 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

» 

!.• moflo oí 
idem 
idem 

Todo afio 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

RAMON. 

115 
522; 
250 
418 
108 
229 
145 
278 
282 

63 
174 
271 
181 
192 
202 

49 
393 
301 
402 
294 
408 
459 
298 
190 
190 
180 
305 
255 
435 
410 
355 
314 
321 
367 

90 

350 
543 
125 
190 

75 

186 
522 
660 
150 
163 
280 
300 
147 
435 
315 

Roble 
R 

Tasación 

Pesetas. 

60 45 

BROZAS. 

B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 

B . 
B . 
B. 
B. 
B. 

Brezo 
B 
B. 
B. 
B , 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Brezo 
B . 

"B. 
> 

B . 
B . 

40 
.40 
140 
80 
80 
60 
40 
80 

180 
20 
40 

100 
100 
160 
60 

120 
100 
120 
120 
200 
120 
160 
40 
40 
40 

120 
100 
120 
120 
200 

40 
40 

20 
200 
100 

120 
60 

20 
,20 

. 70 . 
40 

# 30 
ab 
40 

: 60 
10 
20 
50 
60 
80 
30 

a 
•60 
50 
60 
60 

100 
60 
80 
20 
20 
20 
60 
50 
60 
60 

100 
20 
20 

• 10 
100 
50 

30 

file:///plantio

